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Mérida, 13 de septiembre de 2017



1. Punto de partida.

2. Objetivos y Elementos de la Estrategia.

3. Actuaciones.

4. Complementariedad con el Decreto de Competitividad y otros.

5. Ayudas directas a la implantación, nueva línea Incentivos 
Autonómicos.

6. Casos de Éxito.



Punto de partida



• El punto de partida lo encontramos en el marco de la Estrategia de
Especialización Inteligente RIS3 Extremadura.

• Plan EMFOCO (Para el Emprendimiento y el Fomento de la
Competitividad Empresarial).

• VI Plan Regional de I+D+i, del 26 de junio.

• Estrategia para la internacionalización de la Economía Extremeña.

• Actualización de la Estrategia de Industrialización.

• Estrategia de Desarrollo de la Economía Social

• Marco regional de desarrollo de la Economía Verde y Circular.

Abrimos una etapa centrada en la implementación de medidas que
permitan la adaptación del tejido empresarial a la industria conectada.

Punto de partida



Objetivos y Elementos claves



1. Mejorar la competitividad y eficiencia del tejido industrial
extremeño ante un escenario de competitividad global.

2. Configurar un entorno empresarial innovador que permita poner
Extremadura en el mapa de la Industria 4.0.

3. Poner en marcha un conjunto de medidas y herramientas para
aceleren la adaptación hacia la digitalización de la industria y las
empresas conectadas.

4. Generar empleo de calidad, cualificado y experto alrededor de las
oportunidades de la industria 4.0.

5. Potenciar el sector extremeño de servicios tecnológicos y su
conexión con el sector industrial.

6. Aprovechar las nuevas oportunidades de negocio.

Objetivos



Elementos de la Estrategia

La Industria El empleo Los 
habilitadores



Elementos de la Estrategia

Sensibilización

Autodiagnóstico

Asesoramiento
personalizado

Habilitadores

Instrumentos

Empleo 4.0

Entornos colaborativos

Nuevo emprendimiento



Actuaciones



1. Colaboración con el Ministerio de Economía, Industria y
Competitividad para la realización de diagnósticos en
materia de Industria 4.0. HADA- subvención EOI (ACTIVA
4.0)

2. Incentivos a la inversión para la adaptación hacia la
industria 4.0.

3. Colaboración con el SEXPE y la Consejería de Educación
para el desarrollo del Plan de Empleo en la Industria 4.0.

4. Incorporación de los Cluster como interlocutores clave en el
acercamiento e impulso de la Estrategia Industria 4.0. en
Extremadura.

5. Plataforma de habilitadores, consultores y proveedores
especializados en digitalización.

6. Formación directiva en industria 4.0.

Actuaciones



Complementariedad con otros 
Decretos: Competitividad , 
I+D+i, cooperación



El Plan de Industria 4.0 en Extremadura contará con el
Decreto 105/2016, modificado por el D82/2017 13 de junio
de Ayudas a la Competitividad Empresarial, como
herramienta complementaria para la financiación del
proceso de adaptación empresarial a la industria conectada.

Las ayudas están dirigidas a todas las PYMES con centro
productivo en Extremadura y, en el caso de la línea de
Ayudas de Optimización de la gestión, PYMES que cuenten
con al menos 5 trabajadores.

Complementariedad con el 
Decreto de Competitividad



Se facilitará soporte económico en dos líneas de ayuda:

1. Diseño de producto.(80% del coste subvencionable, con un límite máximo de

inversión subvencionable de 15.000 €, IVA excluido.
2. Optimización de la gestión de la PYME.

a. Optimización de los procesos productivos. 80%-6.000/9.000€ (2)

b. Implementación de sistemas de gestión mediante la
implantación de ISO de calidad, medioambiental, innovación y
vigilancia tecnológica. 80%-6.000/9.000€

c. Adquisición de soluciones tecnológicas, ERP, CRM, PPS, etc.
80%-9.000€

Complementariedad con el 
Decreto de Competitividad



Ayudas destinadas a la financiación de Proyectos de 
Investigación Industrial y Desarrollo Experimental :
Decreto 40/2016, de 21 de marzo. Orden de 7 de junio  de 2017

Convocatoria: 23/06/2017 - 18/09/2017

� Realización de actividades de I+D y la incorporación de personal cualificado, 
incrementando la competitividad de las mismas. 

� cualquier sector de actividad, que pretendan la realización de proyectos  de I+D por 
una sola empresa o por una agrupación de empresas con la subcontratación de, 
al menos, un centro público o privado de I+D, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 28 y 34 del Decreto 40/2016, de 21 de marzo.

� La inversión  subvencionable deberá necesariamente juzgarse técnica,  económica y 
financieramente viable cuando supere el importe de 45.000 € de inversión  
subvencionable por empresa. Si el proyecto es de cuantía inferior a los 45.000 
euros, sólo  será necesario juzgarlo técnicamente viable.

Complementariedad con 
Decretos SGCTi



Complementariedad con 
Decretos SGCTi

CUANTÍA DE LA AYUDA.  

Proyectos deI+D realizados por una empresa

PROYECTO PYME (%) PYME (%)
Gran 

Empresa
 Pequeña  Mediana

Investigación 
Industrial

65 55 45

Desarrollo 
experimental

40 30 20

PROYECTO PYME (%) PYME (%)
Gran 

Empresa
 Pequeña  Mediana

Investigación 
Industrial

75 70 60

Desarrollo 
experimental

55 45 35

Realizados por una agrupación de  empresas con la 
subcontratación de, al menos, un centro público o privado 
de I+D.

Dichas intensidades máximas se verán incrementadas, para ambas modalidades 
de ayudas, en 5 puntos porcentuales, si el proyecto incorpora un titulado universitario 
de nueva contratación



Complementariedad con 
Decretos SGCTi

Subvenciones destinadas a proyectos de comercio 
electrónico y TIC. ����������	
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• Beneficiarios:  
Organismos, Pyme, Autónomo/a que empleen a un 
máximo de 50 trabajadores.

• Ayuda directa.

• El importe de la subvención consistirá en un porcentaje del 
80 % de la inversión subvencionable, con un máximo de 
11.000 € por beneficiario, independientemente del número 
de servicios que se pretenda contratar.



Ayudas Directas
Nueva línea Incentivos 
Autonómicos



Nueva línea industria 4.0 en  
Incentivos Autonómicos

Artículo 11. Modalidad de las ayudas .
c) Subvenciones para la transformación y adaptación a la industria 4.0

Artículo 14. Subvenciones para el fomento de la ind ustria 4.0. Concepto 
y valoración.
1. Concepto. Sera aquella que pueda recibir una empresa industrial productiva 
que vaya a implementar proyectos que consistirán en la incorporación de 
tecnologías que contemplen la introducción efectiva en sus sistemas de 
tecnologías digitales, de comunicaciones y tratamiento de datos, y de 
inteligencia y gestión



Nueva línea industria 4.0 en  
Incentivos Autonómicos

Artículo 14. Subvenciones para el fomento de la ind ustria 4.0. 
Concepto y valoración.

Se podrán acoger a esta modalidad aquellas empresas 
industriales productivas, según la definición recogida en el 
artículo 3 de este Decreto, que habiéndose sometido 
previamente a una fase de evaluación-asesoramiento , 
vayan a llevar a la práctica las recomendaciones recogidas 
en ese informe. Será requisito imprescindible la 
presentación de dicho informe, que necesariamente deberá 
ser realizado por empresas con experiencia acreditada en 
la implantación de proyectos de la industria 4.0.



Nueva línea industria 4.0 en  
Incentivos Autonómicos

Artículo 14. Subvenciones para el fomento de la ind ustria 4.0. 
Concepto y valoración.

La valoración de esta modalidad de subvención se realizará 
de acuerdo con los criterios establecidos en el
artículo 12.2 de este Decreto a los que se sumaran 10 
puntos adicionales. 

En todo caso, la subvención mínima que se concederá 
por esta modalidad será de un 25%. 



Casos de Éxito



CASOS DE EXITO
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